
 

Expediente: 405/2026
Procedimiento: CULT-NOCHE BLANCA 2026 
Referencia: Bases Noche Blanca 2026

NOCHE BLANCA 2026 EN CALAÑAS

Bases  del  Sorteo  que  se  celebrará  con  motivo  de  la  celebración  de  la 
Noche Blanca en Calañas:

El Ayuntamiento de Calañas en su empeño por fomentar y promocionar el 
consumo local en Calañas, organiza junto con los comercios adheridos la 
NOCHE  BLANCA,  una  noche  en  la  que  los  comercios  permanecerán 
abiertos hasta las 00:00 horas, para ofrecer a sus clientes un espacio de 
tiempo extraordinario en que poder adquirir sus productos, disfrutar de 
ofertas especiales y compartir experiencias nuevas.

Durante  este  período  extraordinario  de  apertura  los  clientes  podrán 
participar  en  un  sorteo  de  dos  vales  de  60€ si  cumplen  las  siguientes 
condiciones:

 Bases:

 Podrán participar en el sorteo que se celebrará el lunes 13 de julio a 
las  13:00  h.  en  las  dependencias  municipales,  todas  aquellas 
personas, que durante el período comprendido entre las 21:00 h. y 
las 00:00 h del viernes 10 de julio, consuman un mínimo de 7€, en 
los comercios adheridos.

 Cada establecimiento tendrá una urna en la que se irán depositando 
las fichas de inscripción y participación de cada cliente, con el sello y 
firma de su comercio, para su participación en el sorteo. Con el fin 
de garantizar la transparencia y equidad en el sorteo se aconseja no 
incluir entre los participantes a un número excesivo de familiares del 
propio comercio participante en esta campaña.

 El  Sorteo  será  público  y  se  retransmitirá  en  directo  por  redes 
sociales.

 Los dos  Cheques Regalo de 60 € cada uno,  se gastarán en uno o 
varios  de  los  comercios  participantes  en  esta  Noche  Blanca, 
teniendo de plazo para gastarlo un mes desde la fecha del sorteo.

 El  ganador  o  ganadora  del  sorteo  permitirá  la  publicación  de  su 
imagen  recibiendo  el  premio  en  la  web  y  redes  sociales  del 
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Ayuntamiento.

 Los  participantes  en  el  sorteo  aceptan  las  bases  de  este  y  se 
comprometen a cumplirlas.

 El Ayuntamiento de Calañas se reserva el derecho de modificar o 
anular las bases de este sorteo si detectara alguna irregularidad.

Desde  el  Ayuntamiento  de  Calañas  se  anima  a  toda  la  población  a 
participar en la Noche Blanca de Calañas, y hacer de nuestro pueblo, un 
pueblo  vivo  y  activo,  un  pueblo  dinámico  y  comprometido…. 
#NocheBlanca2026

Comercios participantes:

Juveniles Mary

Capricho

D´Maria

Mª Dolores Moriña

La Mercería

Caprichitos con Alma

El ganador/a puede emplear el vale del premio, en uno o varios de estos 

comercios, el justificante de la compra deberá de ser una factura a nombre 

del Ayuntamiento de Calañas, CIF: P-2101700-I, Plaza de España nº1, 

21300 Calañas – Huelva.
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